
JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D. C., Veintitrés (23) de Agosto del año dos mil veintiuno (2021).- 
 
 

RAD: EXPEDIENTE NUMERO 2017 - 01012. 
 
 
De acuerdo con el anterior informe rendido por la secretaría y en atención a 
lo solicitado en el memorial que obra a folio precedente del compaginario, 
allegado por el apoderado judicial de la parte actora el 13 de agosto pasado, 
el Despacho, 
 
DISPONE: 
 

Por secretaría, remítase el expediente en forma digital a la parte demandante 
y al Curador Ad Litem, para que procedan a lo de su cargo.- 
 

No obstante se va a fijar fecha para llevar a cabo la diligencia de inspección 
judicial en el presente asunto, previo a su realización debe, se requiere a la 
parte actora y su apoderado judicial, para que sirvan allegar prueba 
documental donde se acredite el diligenciamiento (fecha de recibido) de los 
Oficios No. 0020 y 0021 de fecha 14 de Enero del año 2020, dirigidos a las 
entidades ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ – DEPARTAMENTO 
ADMINISTRATIVO DEL ESPACIO PÚBLICO y AGENCIA 
NACIONAL DE TIERRAS (antes INSTITUTO COLOMBIANO PARA 
EL DESARROLLO RURAL – INCODER).- 
 
NOTIFIQUESE, 
(2) 
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 145, hoy 24 de agosto de 2021. Indira Rosa Granadillo 

Rosado – Secretaria. 
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